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Párrafo 4: bajo el entendido de que este párrafo no implica que todas las 

disposiciones del proyecto de artículos reflejan normas imperativas del derecho 

internacional, apoyamos de manera enfática el reconocimiento de la prohibición de 

crímenes de lesa humanidad como norma imperativa del derecho internacional. 

Ello asegurará que esta prohibición goce de los efectos legales que dicho 

reconocimiento confiere. Adicionalmente, recordamos que el lenguaje utilizado en 

el párrafo 4 es consistente con el criterio de la Comisión de Derecho Internacional 

sobre la materia.  

Párrafo 7: entendemos las sensibilidades que la referencia al Estatuto de Roma de 

la Corte Penal Internacional puede generar entre estados miembros que no son 

partes contratantes de dicho instrumento, por lo que se podría considerarse una 

formulación alternativa del término “tomando en consideración”.  No obstante, 

destacamos la importancia de mantener la coherencia entre una posible 

Convención sobre Crímenes de lesa humanidad y el Estatuto de Roma.  

Párrafo 8: estamos de acuerdo en que la responsabilidad primordial de prevenir y 

castigar los crímenes de lesa humanidad corresponde a los Estados, sin perjuicio 


